
República de Colombia

Rad: 54001-31-20-001-2019-00223-00
Acción de Extinción de Dominio

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
De Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, septiembre siete (07) dos de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO: Auto mediante el cual se ORDENA CORRER TRASLADO (Articulo 141 de la ley 1708 de
2014, modificado por el articulo 43 de la ley 1849 de 2017.)

RADICACIÓN: 54001 -31-20-001 -2019-00223-00
RADICACIÓN FGN: 110016099068201900091 E.D Fiscalía 39 delegada adscrita a la Dirección de Fiscalía

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio Extinción.
AFECTADOS: JESÚS DÍAZ FIGUEROA C.C. No. 13.455.228,
BIENES OBJETOS: INMUEBLES identificados con Folios de Matriculas Nos. 260-231167, 260-2401542, 260-

240153, 260-240154, 260-240155, 260-240156, 260-240157, 260-240158, 260-240159, 260-
240160, 260-240161, 260-240162, 260-240163, 260-240164, 260-240165, 260-240166, 260-
240-166, 260-240167, 260-240168, 260-240169, 260-240170, 260-240171, 260-244958, 260-
274071. Establecimiento de Comercio, identificado con el Nit o matricula No. 157030.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta el informe secretahal que antecede y como quiera que se
notificó en legal forma el auto que avocó conocimiento del juicio, el Juez Penal
del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta, Norte de
Santander, ordena que por la Secretaría del Despacho y por el interregno de diez
(10) días hábiles, se CORRA TRASLADO a fin de que los sujetos procesales e
intervinientes en la acción constitucional de extinción de dominio, si es su deseo,
hagan uso de las facultades que les otorgan los numerales 1o, 2o, 3o y 4o del
artículo 1411 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 43 de la ley 1849
de 2017.

Para tal efecto, se correrá traslado común por el término de diez (10) días, el cual
empezará a correr desde las 08:00 horas del jueves nueve (09) de septiembre y
finalizará a las 18:00 horas del miércoles veintidós (22) de septiembre de 2021.

Evacuado el trámite que se ordena, devuélvase al despacho para proveer.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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1Articulo 43. Modifiqúese elarticulo 141déla Ley1708de 2014.el cualquedará asi:"Articulo 141. Traslado a lossujetosprocesalese intervinientes
Dentro de los diez(10)diassiguientes a lanotificación delautoadmisorio de lademanda, los sujetose intervinientes podrán:
1. Solicitar la declaratoria de incompetencia y presentar impedimentos, recusaciones o nulidades. 2. Aportar pruebas. 3. Solicitar lapráctica de
pruebas. 4. Formular observaciones sobre lademanda de extinción delderecho dedominio presentada porlaFiscalía si noreúne losrequisitos. El
juezresolverá sobre las cuestiones planteadas dentro de los cinco (5)diassiguientes, mediante auto interlocutono. En casode encontrar quela
demanda de extinción de dominio nocumple losrequisitos, eljuezlodevolverá a laFiscalía para quelosubsane en unplazo decinco (5)dias. En
caso contrario lo admitirá a trámite'.
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